
 

 

         
     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto mediante el cual se decreta prueba de oficio 

 

 
Proceso  :  Ejecutivo Singular  

Ejecutante :  Administradora de Fondos de Pensiones y  

   Cesantías PORVENIR S.A. 
Ejecutado :  Sociedad Antioqueña de Transportes LTDA. – 

   SANTRA 

Radicado :  05266 31 05 001 2018 00323 01 

 

Observa esta Magistratura que para emitir una decisión de 

fondo, se hace necesario decretar prueba de oficio, conforme a las 

atribuciones establecidas en el artículo 83 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, consistente en requerir a PORVENIR 

S.A., para que aporte prueba de la afiliación efectuada por SANTRA 

al Fondo de Pensiones, en caso de haber existido, respecto a los 

afiliados por los cuales promovió este proceso ejecutivo; así mismo, se 

requiere a SANTRA para que allegue constancia de haber reportado 

la novedad de retiro al Sistema de Pensiones o cualquier otra 

prueba, que acredite la finalización de vínculo laboral con las 

personas por las cuales se adelanta el cobro, en caso de haber existido. 

 

Para allegar lo solicitado se concede a las partes el 

término de cinco (5) días, siguientes a la notificación de esta 

Providencia.  Lo resuelto se notifica por ESTADOS.   

 

NOTIFÍQUESE 

 



Tribunal Superior de Medellín, Sala Laboral                                              Radicado: 05266310500120180032301 
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 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por Estados 

No 04 del 16 de enero de 2023 

 

consultable aquí: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/147  
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